
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR – CESAR 

 
Valledupar, Abril Veintiuno (21) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

De conformidad al memorial que antecede, ACEPTASE la renuncia de PODER 
presentada por el doctor YEINER JOSE DAZA CARO, quien fungió en el presente 
asunto como apoderado judicial sustituto del señor ROIWER MARTINEZ NIÑO, al 
colmarse las preceptivas delineadas en el artículo 76 del Código General del 
Proceso para su procedencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 

 
P. ALIMENTOS 
RADICADO: 2021-00321-00 
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